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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO 224/1973, de 15 de febrero, por el que se
dispone cese como Consejero de EconomiaNacionai,
dbn Rafael Acosta España"

En uso de la"> atribuciones que me confieren la Ley de cuatro
de junio oc mil novecientos cuarenta y Decretocte trece de
sep1íembre de mil novecientos cincuenta y siete.

Vengo en disponer cese como Conse}era del Consejo de Eco
nomía Nacional don Rafael AcostaEspaña.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de febrero de mil novecientos ·setentay tres.

FRANCISCO FRANCO

DEcnETO 226/1973, de 15 de febrero, por el que se
nombra Conseiero de Economia Nacional a don
!ialvador Serrats Urquiza.

En uso de las atribuciones que me confieren el artículo
segundo de la Ley de cuatro de junio de mil novecientos cua~
Tf;\ota y el articulo segundo del Decreto de trece de septiembre
de mil novecientos cincuenta y siete.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo de Economía Na
cional a don Salvador Serrats Urquiza,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de febrero de mil novecientos setenta y tres.

, FRANCISCO FRANCO
El Vitt,flresidente del G0bil'tno.

LUIS CARIt":RO LLANCO

El VJu'pl'esidentc del Gobierno,
LUIS CAHREHO BLANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
• DECHETO 225/1973, de 15 de febrero. por el que se

nombra Consejero de Economia Nacional a d';m
FrancíPcCO Fernándllz, Ordóñez,

En uso de las atribuciones que me confieren el articulo
segundo de la Ley de cuatro de junio de mil novecientoscua
ronta y el artículo segundo del Decreto de trece de septiembre
de mil novecientos cincuenta y siete,

Vengo en nombrar Consejero del Consejo de Economía Na·
cional a don Francisco Fernández Qrdónez.

A>¡i lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a .quince de febHJro de mí! novecientos setenta:_ytres.

FRANCISCO FRANCO

i:1 Yici.'pr('sidcnte di!! Gobierno,
LU¡3 CARtl:¡EHO BLAI'CO

ORDEN de 31 de enero de 1973 por la que se dis~

pone pase a la situación de retirado el personal
indígena de la Polícía Territorial de Sahara que
se mencwna.

Ilmo, Sr.' Por haber' cumplido la edad reglamentaria el
per."iomiJ indígena de la Policía Territorial de la Provincia de
Sahara incluido en la presente Orden, conforme a 10 estable
cidoen la Ley de 26 de febrero de 1953, aplicable a dicha
Fuerza, por la Ley de 27 de d,iciembre de 1956,

- Esta Presidencia del Gobierno, vista la propuesla del Go
bierno Genet'al de la Provincia de Sahara y el informe de esa.
Dirección General. -en uso de las atribuciones 'que le confieren
las disposiciones vigentes, se ha servido disponer pa~, a la
s'ituación de retirado, en las fechas que se indican, el personal
indígena que se nclaciona seguidámel'fte:

Número
de

f¡lLlción

";>75
L;)~JJ

Soldado
Soldado
Soldado

Clase Numbre'

Brahin Buyema. Abeldi
Abdala Uld Seme Uld Busola
Abdel!lae Uld Brahim Bid Cori .....

Unidad

IPolicía Territorial .

¡Policía Territorial , .
Policia Terntorial , .

Fecha
do

retiro

31-12-1957
31·12-1947
31-12-1963

----'---'-------'-----------------

Por el Ccnsejo Supremo de Justicia Militar se hará el seña-
lamiento ae haber pasivo que les corresponda.

Lo que participo a V. 1. para $U conocimiento y efect.os.
Dios gllHtde a V. 1. muchos m'ios.
MHdrid, JI de enero de 1973.

CARRERO

llmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 5 de Febrero de 1973 por laque se nom
bran funrionarios del Cuerpo A~ministrati-vode la
Administración Civil dzl Estado, en aplicación de
lo preceptuado en la disposici,óntransitoria de l-a
Ley 106/66, de 28 de diciembre,

Ilmos 51-es.: Vista la disposición transitoria de la Ley 106/
66, de 28 de diciembre, aSi como las· Ordenes de la Presidencia
del Gobiern:) de 20 de enero de 1967 (<<Boletín Gficial del Estado..
número 23); de 10 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del E:;~ado"

número 120), Y de ,9 de diciembre de 1969 ("Boletin Oficial del
Estado» número 12, de 14 de enero de 1970) y existiendo va
cant!ls en la plantilla presupue&taria del Cuerpo Administrativo
y funcionarios del Cuerpo Auxiliar que reúnen las condiciones

exigidas por dicha disposición transitoria en relación coa el
Decreto-ley 10/64, de 3 de julio, antes de 1 de febrero de 1973,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer:

1." La integración en el Cuerp-ó Administrativo de la Admi
nistración Civil dE': E¡;tado, con eIectos admini.strativos y eco
nómicos de 1 de febrero de 1973, de los funcionarios del Cuerpo
Auxiliar que a continuación se expresan;

A02PGOO9142, G utiérrei Arroyo, Ana Maria.
AOZPGOO9143, Portlllo Navarro, Juana; y
A02PGOO9144, Centeno San Segundo, María Antonia.

2,° Contra la p¡-esente Orden se podrá interponer el recurso
de reposición d-l articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo de un
mes, contado a partir del dia siguiente al de la publicación de
la pres.ente Orden E;~ el «Boletin Oficial del Estado"'.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiet'lto y efectos.
Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 5 de febrero (1e 1973.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles y Director
general de la Función Pública.


